
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:       Filiación extramatrimonial  

Demandante:    Marla Bibiana Acosta Parra 

Demandado:     Herederos indeterminado y determinados esta 

última Luz Adriana Romero, De Crhistian Fernando 

Beltrán Romero  

Radicación:       2021-00017 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone: 

Para Todos los efectos legales, téngase en cuenta que el curador ad 

litem de los herederos indeterminados, aceptó el cargo y contestó 

oportunamente, proponiendo la excepción genérica.  

 

Teniendo en cuenta, la respuesta a llegada por INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL y CIENCIAS FORENSES, se requiere a la parte actora 

para que INDÍQUE con precisión y claridad el lugar donde reposan los 

restos mortales del señor CRHISTIAN FERNANDO BELTRÁN ROMERO.  

 

 

    Notifíquese 

 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 
MG 
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